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B.2) De empleo eventual

— Director/a Área de Organización, Recursos Humanos y Régi-
men Interior: una plaza.

— Director/a Área de Bienestar Social: una plaza.
— Director/a Área de Política Territorial: una plaza.
— Responsable de los Servicios Técnicos de Urbanismo: una

plaza.
— Director/a Área de Cultura y Promoción de la Ciudad: una

plaza.
— Asesor/a Jurídica de la Alcaldía y del Equipo de Gobierno:

una plaza.
— Jefe/a de Prensa: una plaza.
— Jefe/a Gabinete Alcaldía: una plaza.
— Jefe de Juventud, Infancia, Adolescencia y Participación Ciu-

dadana: una plaza.
— Secretaria de Alcaldía y Protocolo Municipal: una plaza.
— Responsable Servicios Administrativos de la Asesoría Jurídi-

ca: una plaza.
— Coordinador/a Comercio y Nuevas Tecnologías: una plaza.
— Asistente Administrativo Grupo Municipal IU.: una plaza.
— Asistente Administrativo Grupo Municipal PSOE: una plaza.
— Asistente Administrativo Grupo Municipal PP: una plaza.
— Auxiliar Administrativo de Alcaldía: una plaza.

B.3) De carrera, Administración General

— Administrativa: administrativo, doce plazas.
— Auxiliar: auxiliares, nueve plazas.
— Subalterna: conserjes, una plaza.

B.4) De carrera, Administración Especial

— Técnica: titulado superior, once plazas.
— Técnica: titulado Grado Medio, seis plazas.
— Servicios Especiales: suboficial, una plaza.
— Servicios Especiales: sargento, cuatro plazas.
— Servicios Especiales: inspector/a Abastos, una plaza.
— Servicios Especiales: jefe/a Catastro y GIS, una plaza.
— Servicios Especiales: encargado, una plaza.
— Servicios Especiales: delineante, una plaza.
— Servicios Especiales: guardias, sesenta y una plazas.
— Servicios Especiales: cabos, nueve plazas.
— Servicios Especiales: ayudantes oficio, una plaza.
— Servicios Especiales: operarios, tres plazas.
— Servicios Especiales: limpiadoras, dos plazas.
— Servicios Especiales: alguaciles, dos plazas.
Según lo dispuesto en el artículo 23.1 del Real Decreto 500/1990,

de 20 de abril, en concordancia con el artículo 171.1 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y lo dis-
puesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer directamen-
te contra el mencionado presupuesto general recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el correspondiente Juzgado de lo
contencioso-administrativo de Madrid, sin perjuicio de poder efec-
tuar cualquier otro recurso que se estime oportuno.

San Fernando de Henares, a 27 de marzo de 2009.—El alcalde,
Julio Setién Martínez.

(03/9.618/09)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Don Manuel Ángel Fernández Mateo, alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de San Sebastián de los Reyes, hace saber:

Primero.—Que por resolución de la Concejalía de Economía nú-
mero 761/2009, ha sido aprobada la matrícula del impuesto sobre
actividades económicas, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 91 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 2 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por
el que se dictan normas para la gestión del impuesto sobre activida-
des económicas y se regula la delegación de competencias en mate-
ria de gestión censal de dicho impuesto.

Segundo.—Que la misma se encuentra expuesta y a disposición
del público en la Sección de Actividades Económicas de este Ayun-
tamiento, durante los días comprendidos entre el 1 y 15 de abril de
2009, ambos inclusive, artículo 3 de las normas de gestión.

Tercero.—Contra los actos de inclusión, exclusión o alteración de
cualquiera de los datos a los que se refiere el artículo 2.2 del preci-
tado Real decreto 243/1995, los interesados podrán interponer ante
dicha Concejalía, en el plazo de un mes contado desde el día inme-
diato siguiente al del término de la exposición pública de la matrícu-
la, el recurso de reposición previsto en el artículo 14.2 del texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y contra la
resolución expresa o presunta de este, reclamación económico-
adminsitrativa ante el tribunal correspondiente.

Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso o reclama-
ción que se estime conveniente (artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, la interposición de cualquier recurso o reclamación
contar los actos citados no originará la suspensión de los actos liqui-
datorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde expresamente el ór-
gano administrativo o el tribunal económico-adminsitrativo compe-
tente, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111
de la Ley 30/1992.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

San Sebastián de los Reyes, a 24 de marzo de 2009.—El alcalde,
Manuel Ángel Fernández Mateo.

(02/3.842/09)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

OTROS ANUNCIOS

La Concejalía-Delegada de Función Pública, Recursos Humanos,
Organización, Calidad, Nuevas Tecnologías, Seguridad y Circula-
ción, con fecha 9 de marzo de 2009 ha dictado la resolución núme-
ro 618/2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

Los vehículos que se relacionan han permanecido en el depósito
municipal un tiempo superior a dos meses desde que fuesen retira-
dos de la vía pública:

EXPEDIENTE TRV 106/09; MATRÍCULA: M-9211-VN; MARCA Y MODELO:
FORD KA; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X6339808-L; TITULAR: AMNERIS
ESTHER BARZALLO TOMALA.

EXPEDIENTE TRV 107/09; MATRÍCULA: M-8894-FW; MARCA Y MODELO:
FORD FIESTA; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X4003115-B; TITULAR: DAL-
VA BRASIL BITTENCOURT.

EXPEDIENTE TRV 108/09; MATRÍCULA: 0372-BDF; MARCA Y MODELO: RE-
NAUL MEGANE; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 02819389; TITULAR: JOSE
FRANCO VAZQUEZ.

EXPEDIENTE TRV 109/09; MATRÍCULA: M-9204-PY; MARCA Y MODELO:
SEAT TOLEDO; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X5375500-D; TITULAR: JA-
VIER SOLIS HOROSTEGUI GIRON.

EXPEDIENTE TRV 110/09; MATRÍCULA: M-7478-MB; MARCA Y MODELO: RE-
NAULT EXPRESS; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X4178952-J; TITULAR:
CESAR EDUARDO ARANGO LOPEZ.

EXPEDIENTE TRV 111/09; MATRÍCULA: M-0086-ID; MARCA Y MODELO:
AUDI 100; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 50918445; TITULAR: ANGELA AL-
VAREZ DE RON SANZ.

EXPEDIENTE TRV 112/09; MATRÍCULA: M-5675-MP; MARCA Y MODELO:
FORD FIESTA; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X4448011-H; TITULAR: OS-
CAR MARIO INCAPIE VEGA.

EXPEDIENTE TRV 113/09; MATRÍCULA: M-5621-LZ; MARCA Y MODELO:
FORD ESCORT; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X6762114-E; TITULAR: GUS-
TAVO JAVIER BENITEZ RAMIREZ.

EXPEDIENTE TRV 114/09; MATRÍCULA: M-6560-LM; MARCA Y MODELO:
VOLKSWAGEN GOLF; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: X4159331-B; TITU-
LAR: POMPEYO VICENTE RAMOS VIERA.

EXPEDIENTE TRV 115/09; MATRÍCULA: M-2988-KH; MARCA Y MODELO:
FORD ESCORT; DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN: 07506851; TITULAR: JUAN
CARLOS GONZALEZ SERRANO.


